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"2022, AÑO DEL CE NTE NARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBR E Y SOB ERANO DE OAXACA" 

Expediente número : PE12/108H.2/C8.1.5/201181722000207/2022 

Oficio número : 5F/PF/DNAJ/UT/ R300/2022 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de lníormaclón 

Con número de folio 201181722000207 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 10 de octubre de 2022. 

VISTA la solicitud de acceso a la información recepcionada oficialmente el 28 de septiembre de 2022, en el 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el 

folio 201181722000207, consistente en lo siguiente: "Deseo saber, cuál es el monto aprobado en 

presupuesto anual durante el año 2020 para inversión de obra publica en este estado? cuanto fue 

ejercido? Deseo saber, cuál es el monto aprobado en presupuesto anual durante el año 2021 para 

inversión de obra publica en este estado? cual fue el monto ejercido? Deseo saber el monto 

aprobado en presupuesto anual y ejercido durante el primer semestre del 2022 en inversión de 

obra publica en este estado" y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción II, 

de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I , 27 fracción XII y 45 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones II, IV y V, 125, 132 y 

136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción I, 9, 10, 12, 19, 

55, 58, 61 , 62, 68, 69 y 71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca vigente, 4, numerales 1.0.2, 1.0.2.1, 1.0.2.1.0.3; 72, 73, fracciones XIV y XVI, 76, fracciones, 

V, VI y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente y oficio 

SF/ PF/ DNAJ/UT/ 024/ 2022 de fecha 09 de febrero de 2022, por el que se designa al personal habilitado de la 

Unidad de Transparencia, y 

CONSIDERANDO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81, 82, 93 el Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado vigente, la información solicitada es competencia de la Subsecretaría de 

Planeación e Inversión Pública de esta Secretaría. 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de información, mediante 

oficio número SF/PF/ DNAJ/ UT/443/2022 de 28 de septiembre de 2022 y con fundamento en los artículos 81, 82 

y 93, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente solicito la 

colaboración de la Subsecretaría de Planeación e Inversión Publica de esta Secretaría de Finanzas, a fin de que 

buscara dentro de los expedientes y/o archivos físicos y digitales que obran en esa Subsecretaría, algún punto 

del planteamiento realizado por el solicitante, Subsecretaría que mediante oficio número 

SF/SPIP/DSIP/4037/2022, informó lo siguiente: 

Me refiero a su solicitud efectuada en su oficio antes citado, en la cual pide colaboración a la Subsecretaria 

de Planeación e Inversión Pública para que, en el ámbito de su competencia, atienda solicitud de acceso a 

la información pública folio número 201181722000207, la cual fue formulada en los siguientes términos: 

'Deseo saber, cuál es el monto aprobado en presupuesto anual durante el año 2020 para invetsión de 

obra pública en este estado? cuanto fue ejercido? 

Deseo saber, cuál es el monto aprobado en presupueslo anual d1.anle el año 2021 para inYeBión de 

Obra pública en este estado? cual fue el monto ejercido? 

Deseo sabef, cual es el monto aprobado en presupuesto anual y ejercido durante ef primer serneslJe 

del 2022 para invenión de obr1 pública en esle estado?". (sic) 
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En primer término . cabe desta c a, que el a1tículo 2 tercer párrafo de la C onstituci ón Politlca de l Es tado d 
Oaxa~a dispone que .. E l Pode r Público Y sus Representa ntes sól o pueden hace r lo que la Ley le : 
nuton za y d e ben h acer. lo que la Ley les ordena " . Asimismo , el artí culo 6°, apartado A fra cción I de J 
Con stitució n F_e d,e ral , y _el a rt iculo 4 p á rra lo segundo de la Ley G enera l de Tra n sparencÍa y A cces'o a 1: 
lnf?nn~cló n Public a , s_e n a lan 9ue el derech o de ac ceso a la Informac ión es correlativo de la s facultad es y 
atnbuc1o nes d e los s u1e tos obligados , ya que s o lo ser á m a teria de e ll a la información g e nerad a obtenid a 
adquirida , trans formada o en pose sión de es tos · ' 

T~mbi~n e s preciso seña lar que el artículo 45 fra cciones VIII , XVI y LIX d e la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca la Secretaría d e F inanzas que l iene a su cargo atribuciones para auto riz ar 
pro a.ra_mar mesuo~estar los proye ctos de inversión pública de l Estado de manera previa a s u e je cu ción. 
adrn1 □ 1 s trar Y actu aliz ar e l b anc o de proyectos de inversión pública del E stado , as í c om o las que e n el ámbito 
de SU competenci a le confie ra directamenle e l Gobernador del Estado su Reglamento Interno y demás 
n o rmatiyjdad aplic able . 

En e~e tenor, la Subsecreta ria de Planeación e Inversión Pública (S PIP), de acu e rd o con e l art iculo 8 1 
fr_acaones I y XXVII del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
v1g,ente , s e en c uentra facuttada par a , e ntre otro s asuntos , coo rdinar el S is te ma Es tata l de Invers ió n Públic a , 
as , como para verificar e l seguimie nto financiero y programático de la invers ión pública auto rizada 
A s im,ismo, la Dirección de Seguimiento a la Inversión P ública (D SIP), en términos de l articulo 99 fra cció n 1 
d~I c_1tado Reglamento Interno, está facultada para in formar al S ubse cretario de Planeación e Inversió n 
Pubhc a sobre el resultado del seguimiento financiero y program ático de la invers ió n pública autorizada 

Sin e mba rgo , cabe destacar que en t érminos del artic ulo 14 , segundo p árrafo , de la Ley O rgán ic a de l Poder 
Ejecutivo del Estado d e Oaxaca vigente desde e l ejercicio fiscal 2020 al 2022 , las Dependencias y Entidades 

son responsables de formular los proyectos y programas de inversión de s u competencia y realiz a r los 
e studios de ~ )!.~ necesaños para s u eva luación, va lidació n y autorización , asimismo, será n 
responsables exclusivos de s u e jecución con ba se en los recursos que les hayan s id o aprobados. 
Por su parte el tercer párrafo del artículo 4 de la Ley Estata l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
vigente durante los eje rcicios fi scales 2020 a l 2022 , establece q ue el e jercicio del presupuesto resguardo y 
custodia de la documentación justificativa y comprobatoria es responsabi lidad d e los E jecutores de gas to . 
En esa misma tesitura , e l art iculo 31 Bis de la citada ley vigente durante el ejercicio fi sca l 2020 al 2022, 
indica que una vez autorizados los p rogramas y los presupues tos re spectivos para Proyectos de inversión 
la res p o nsabilidad de los mismos recaerá sobre los E jecutores de gasto e ncargados de la rea lización de los r 
mismos quien es serán responsables de su correcta aplicación ejecución y comprobación conforme lo 
e stablecido en las disposicio nes aplicables y esa Ley 

De acuerdo co n e l A c uerdo por el que se emite la Clasificación Económica de lo s Ingresos. de los 
Gastos y del Financ ia miento de los Entes Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de julio de 20 11 . Jos g astos de c apital son los gastos realizados por e l ente público destinados a la formación 
de capital fijo al in cremento de existencias a la adquisición de objetos valiosos y de activos n o producidos 
asi como las trans ferencias a los otros componentes institucionales de l s istema económico que se e teclLJa n 
para financiar gastos de éstos con tal propósito y las inversiones financieras realizadas con fines de política . 
Incluye los gas tos en remun eraciones y bienes servicios destinados a con struir ac tivos tangibles o 
intangible s por administración los que se registrarán en la cuenta co rrespondiente . 

Por su parte, el arti culo 131 del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria 
establece que se con s idera gasto en proyectos de inversión pública, aque l dirigido a la formación bruta d e 
capital físico y a contribuir en el desarrollo humano sustentable . 

E n ese sentido . también es importante indic ar que de acuerdo con el artículo 59 fra cción XXI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oax aca , son fa cultades del Congreso del Estado, a 
iniciativa del Ejecutivo analizar discutir y decretar anualmente en primer lugar la Ley de Ingresos de l Estado, 
imponiendo las contribuciones indispensables, determinando su cuota , duración y modo de recaudarlas , y 
oosteriormente el Presupuesto de Eoresos . 

Mora, en los Decretos de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para los ejercicios fiscales 2020, 
2021 y 2022, en sus artículos 2 fracción XXVII, respectivamente señalan que para efectos de esos Decretos, 
se entenderá por Gasto de Inversión o Capital a las erogaciones tendientes a adguirir ampliar. conservar y 
mejorar bienes de capital incluyendo la adguisición de acciones y títulos de crédito de terceros construcción 
de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los 
diversos sectores de la economia. 

ton base en las disposiciones legales antes citadas, y para dar atención puntual a la solicitud de acceso a 
la información del particular, se tiene a bien proceder en los siguientes términos: 

1) Respecto de los cuestionamientos del particular en los que expresamente requiere "Deseo saber, cuál 
es el monto aprobado en presupuesto anual durante el año 2020 para inversión de obra públlca en 
este estado?", •oeseo saber, cuál es el monto aprobado en presupuesto anual durante el año 2021 
para inversión de obra pública en este estado?" y •Deseo saber, cuál es el monto aprobado en 
presupuesto anual( .. .) durante el primer semestre del 2022 para inversión de obra pública en este 
estado?" , se tiene a bien señalar que en términos de lo dispuesto por !Q artículos 46 y 51 de los 
Decretos de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para los ejercicios fiscales 2020, 2021 Y 
022, respectivamente, en la clasificación económica del Consejo .Na~ional de Armonización Contable 

y atendiendo al Clasificador por Tipo de Gasto, determinaron lo sIgutente: 

Pre1upuesto de Egreoo1 det &lado de OUaca palll el ejercicio fi1cal 2020 
Artículo 46. En la Clasificación Económica, el Presupueslo de Egresos tendrá la siguiente oonfoonación, 
atendiendo al aasificador por Tipo de Gasto homologado a nivel nacional por el Consejo Nacional de 
Annonización Con!-: 

Gasto de capital S12, 169,466,381.21 

\ 
Centro Administrativo del Poder Ejecutivo Y Jud ici<1I 

"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria" Edilicio Sai,I Martíne, 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1 Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, C.P. 71257, 

• Teléfono: 01951 5016900 Extensión: 23257 



Oa~•1aca SEFIN 
CREAR • CON STRUIR • CRECER Cob...,no L 1,1..-<So 

S C'•<rrtdíJ..) Cr 
f'"1n.Jn~"'J"'-

" 2022, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 

Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el eJerc1cio fiscal 2021 
Artículo 46. En fa Clasificación Económíca, el Presupueslo de Egresos tendrá la siguiente confonnac1ón, 
atendiendo al Clasificador por Tipo de Gas1o homologado a nivel nacional por et Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Gaslo de Capital $12,356,114,549 81 

Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2022 
Articulo 51. En la Clasificación Económica, el Presupueslo de Egresos lendrá la siguiente conformac1ón, 
atendiendo al Clasificador por lípo de Gasto ho~ogado a nivel nacionaJ por el Consejo Nacional de 
Armonización Cont~e· 

Gaslo de Capital $12,085,999,118 62 

2) En lo concerniente a la parte de la solicitud en la que el particular pregunta "cuanto fue e¡erc,do", "r;JJ.il[ 
fue el monto ejercido?" y "cuál es el monto ( .. .) e1erc1do durante el primer semestre del 2022 para 
inversión de obra pública en este estado?" respecto de los ejercicios fiscales 2020, 2021 y primer 
semestre del 2022, cabe destacar que, la información ahi requerida no se refiere al ámbito de 
competencia de esta área administrativa y del sujeto obligado, si no que corresponde al ámbito de 
competencia de las instancias ejecutoras. 

Lo anterior, debido a que el tercer párrafo del articulo 4 de la Ley Estatal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría vigente durante los ejercicios fiscales 2020 al 2022, establece que fil 
ejercicio del presupuesto, resguardo y custodia de la documentación justificativa y comprobatoria fil! 
responsabilidad de los Ejecutores de gasto. En esa misma tesitura, el articulo 31 Bis de la cttada ley 
vigente durante el ejercicio fiscal 2020 al 2022, indica que una vez autorizados los programas y los 
presupuestos respectivos para Proyectos de inversión, la responsabilidad de los mismos recaerá 
sobre los Ejecutores de gasto encargados de la realización de los mismos, quienes serán 
responsables de su correcta aplicación ejecución y comprobación conforme lo establecido en las 
disposiciones aplicables y esa Ley. También el articulo 92 segundo párrafo de la Ley Estatal de 
Planeación, prevé que la ejecución de la Inversión Pública es responsabilidad exclusiva de las 
dependencias y entidades a cargo de los proyectos de inversión pública correspondientes. 

r 

Por tanto, respecto de esta parte de la solicitud, pido se declare la incompetencia de esta área 
administrativa y del sujeto obligado. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente a esa Unidad de Transparencia considere que la SPIP y las áreas 
administrativas que la integran, han dado la atención correspondiente a la solicitud de acceso a la 
información pública de folio número 201181722000207 y a su similar identificado con el número de oficio 
SF/PFIDNAJ/UT/443/2022, en el ámbito de su competencia. 

De lo inserto se advierte que la Subsecretaría de planeación e Inversión pública en el ámbito de su competencia 
y de acuerdo a las facultades que le confiere el Reglamento Interno de esta Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado dio respuesta a la solicitud de información con número de folio 201181722000207 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

ACUERDA 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información, recepcionada oficialmente el 28 de 
septiembre de 2022, en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, registrada con el folio 201181722000207, informando al solicitante que mediante oficio 
número SF/SPIP/DSIP/4037/2022. la Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública de esta 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, en el ámbito de su competencia y de 
acuerdo a las facultades establecidas en el Reglamento Interno de esta Secretaría dio respuesta a 
'" ,olkitud de ;nto,madón. se ane,.. a la po,sonte el dtado ofido para ,u '°"'""ª· \ 

SEGUNDO: Se hace del conocimiento del solicitante qué, en contra de la presente resolución podrá interponer 
por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142, 143 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, 
Ac so a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a 

derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de 
nformación y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente referencia digital; 

digital: http://www.plataformadetransparencia.orq.mx D bien ante el Órgano Garante de Acceso a la 
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Información Pública Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
ubicada en calle Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la 
Unidad de Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfirio 
Díaz "Soldado de la Patria", edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graff Número 1, Reyes Mantecón, 
San Bartola Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese la presente resolución recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información 
pública registrada con el folio número 20118172200207, de conformidad con los artículos 45 fracción V, 125, 
132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información con la finalidad de comunicar a la solicitante vía Plataforma Nacional de Transparencia 
por medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

ATENTAMENTE 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA . 

. . ad y AaunlOI Juridicaa 

C.c.p. Procuraduría Fiscal. Para su conocimiento 

C.~ p. Expediente 

SI /ADMC. 

Rev so: JAML 
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